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Antecedentes

La conformación del Programa Delfín inició a mediados del año de 1995 por

iniciativa de la Universidad de Occidente del Estado de Sinaloa, con el apoyo

de la Academia Mexicana de Ciencias A. C. y de las Universidades de

Guadalajara, Autónoma de Chiapas, Autónoma de Ciudad Juárez, los Institutos

tecnológicos de Mazatlán, de Culiacán y el Centro de Investigación Científica y

Estudios Superiores de Ensenada.

Actualmente, el programa está integrado por 54 IES, universidades (públicas y

privadas), institutos tecnológicos (federales y estatales), centros de

investigación (nacionales y extranjeros) y consejos estatales de ciencia y

tecnología de 16 entidades federativas del país.

"Por una Cultura Científica" se estableció como el lema del programa, por el

resultado de las actividades que realizan las instituciones integrantes y que

hace alusión a su objetivo general.



Objetivo del programa

Establecer una cultura de colaboración y vinculación

entre las Instituciones de Educación Superior y los

Centros de Investigación integrantes del Programa para

fortalecer la investigación y el posgrado.

Asimismo, fomentar el intercambio de la producción

científico-tecnológica de la región mediante la

participación de sus cuerpos académicos y estudiantes

de licenciatura de excelencia.



Objetivos específicos

 Contribuir a la creación de una cultura científico-tecnológica por medio de

actividades de divulgación para el conocimiento, aprovechamiento y valoración

de las tareas de investigación y posgrado que realizan las IES del Pacífico.

 Formar cuadros académicos de alto nivel mediante la vinculación de estudiantes

destacados con investigadores de los posgrados de las IES para consolidar la

investigación y fortalecer los programas de posgrado de las Instituciones del

Pacífico.

 Fortalecer la divulgación mediante estancias de profesores y/o investigadores,

realizando cursos, talleres, conferencias y otras actividades con valor curricular.

 Crear un sistema editorial que dé a conocer el producto científico-tecnológico-

académico de las IES del Programa Delfín y con ello fortalecer el posgrado y la

investigación.



SUBPROGRAMAS



Subprograma de Divulgación

Científica-Tecnológica

Este subprograma contribuye a satisfacer las necesidades de formación de

personal para la divulgación, y pugna por el mejor uso de los recursos

humanos, técnicos y materiales, que existan en las instituciones

participantes.
Objetivo

Contribuir en la creación de una cultura

científica y tecnológica por medio de

actividades de divulgación, para el

conocimiento, aprovechamiento y

valoración de las tareas de investigación

y del posgrado, que realizan las

Instituciones que integran el programa.



Estrategias

 Fortalecer los programas de divulgación científica y tecnológica de las 

Instituciones participantes.

 Promover la participación de personal académico y estudiantil, en 

programas de divulgación científica y tecnológica.

 Impulsar la vinculación con los sectores educativos, culturales, 

gubernamentales, productivos y de medios masivos de comunicación para 

su participación en programas de divulgación científica y tecnológica.

Acciones

 Elaborar directorios de las Instituciones de Educación Superior y Centros 

de Investigación integrantes del Programa, en los siguientes rubros:

 Investigación científica y tecnológica

 Oferta educativa de posgrados

 Catálogo de divulgación científico-tecnológica

Subprograma de Divulgación

Científica-Tecnológica



Subprograma de Movilidad Estudiantil

Conjunto de acciones encaminadas a vincular a los alumnos de licenciatura

con investigadores y programas de posgrado del Pacífico, con la finalidad

de interesarlos en la investigación, además de apoyarlos para realizar

estudios de posgrado. La movilidad estudiantil se refiere a la participación

dentro de: El Verano de la Investigación Científica del Pacífico.

Objetivo General

Contribuir a la formación de cuadros

académicos de alto nivel, mediante

la vinculación de estudiantes

destacados con investigadores de

las instituciones participantes.



Estrategias

 Difundir y promover los cuerpos académicos, los programas de posgrado 
y las líneas de investigación de las Instituciones.

 Detectar, orientar y apoyar a los mejores estudiantes de las Instituciones.

 Propiciar la participación de los mejores estudiantes en los programas de 
investigación y posgrado de las Instituciones.

Acciones

 Difundir la convocatoria anual para el Verano de la Investigación Científica 
del Pacífico, así como el documento de orientación sobre políticas y 
procedimientos del programa.

 Vincular estudiantes con investigadores y dar seguimiento a la relación 
establecida.

 Dar seguimiento a las actividades de los estudiantes que participen en el 
Verano.

 Promover la formación de agrupaciones de estudiantes divulgadores de la 
ciencia y la tecnología.

Subprograma de Movilidad Estudiantil



Subprograma de Movilidad de

Profesores e Investigadores

Este subprograma busca aprovechar de manera integral los recursos

humanos de las Instituciones participantes, en las tareas de apoyo y

fortalecimiento al posgrado, a la Investigación Científica y el desarrollo

Tecnológico del Pacífico.

Objetivo

Promover los cuerpos académicos

a través de su participación como

asesores de estudiantes del Verano

de la Investigación Científica y, de

divulgadores de las actividades

académicas de sus instituciones.



Estrategias

 Propiciar la vinculación entre los profesores-investigadores de las 
Instituciones.

 Difundir y fortalecer los posgrados y líneas de investigación de las 
Instituciones mediante estancias académicas.

 Proponer mecanismos de apoyo y estímulos para los profesores e 
investigadores que participen en este subprograma.

Acciones

 Definir las bases anuales de la Convocatoria del Programa de Movilidad de 
Profesores e Investigadores del Programa DELFÍN.

 Recibir y clasificar las solicitudes institucionales para la realización de 
conferencias, talleres, cursos y estancias.

 Elaborar el programa anual.

 Establecer las políticas y procedimientos para la coordinación y asignación 
de recursos.

 Elaborar un documento normativo sobre las políticas y procedimientos de 
este programa

Subprograma de Movilidad de

Profesores e Investigadores



Financiamiento

El programa cuenta con tres fuentes básicas de 
ingresos:

 Las aportaciones de los programas nacionales e 
internacionales afines.

 Los recursos que proporcionan las Instituciones 
participantes

 Las donaciones



Organización y Normatividad del Programa Delfín

El Programa Delfín es una organización que se guía por un criterio participativo para

que confluyan ideas y aportaciones en beneficio de la integración y realización de

sus subprogramas. La organización cuenta con tres niveles de operatividad:

 Gobierno. Está representado por un Consejo General, integrado por los 

titulares de las Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación 

que participan en el programa.

 Técnico-operativo. Está integrado por un Consejo Técnico formado por un 

representante de cada institución.

 Administración. Se ejerce por una Coordinación General, siendo responsable 

la institución designada por el Consejo General.


